RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0008160, Ent. N°841/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la Licitación Pública Nº 8/2011, convocada por la Presidencia de la República- AGESIC- para  la adquisición de solución y modelo conceptual de un GRP;

RESULTANDO:  1) que 
en  Sesión de fecha 29 de febrero de 2012, este Tribunal acordó que, dictada la Resolución definitiva por el ordenador competente, se cometía a la Contadora Delegada en la Presidencia de la República la intervención del gasto de U$S 751.520 (IVA incluido) y $ 48:344.277 (IVA incluido), a favor de la empresa Magalink S.A., previo control de su imputación en el Grupo adecuado y del cumplimiento del artículo 3 de la Ley Nº 18.244;

 2) que en  Sesión de fecha 30 de diciembre de 2013, este Tribunal acordó: que, dictada la resolución definitiva por el ordenador competente, se cometía  a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la intervención del gasto emergente de la ampliación del Renglón 1 (100%) el sub-ítem 6000 horas de desarrollo y mantenimiento de aplicaciones para 1 año de ejecución del ítem “continuidad” del Renglón 1 y un (100%) la fase 1 del Renglón 1 por $ 12:369.697 (IVA incluido) a favor de Magalink S.A. previo control de su imputación en el Grupo adecuado; El gasto  fue intervenido por la Contadora Auditora  destacada ante la Presidencia el 7 de abril de 2014, en cumplimiento de la Resolución de este Tribunal de 30/12/2013 (Resultando 2);

3) que por Resolución del 5 de febrero de 2014, este Tribunal no formuló observación al cambio de financiamiento propuesto y lo comunicó a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República;

 4) que por Resolución de 28 de marzo de 2014 el Presidente de la República dispuso  ampliar la licitación de referencia, por el monto de $ 12:369.697, y modificar la Resolución original, en el financiamiento propuesto por el MEF (Resultando 3), por lo que, del gasto total será atendido con cargo al Inciso 24 las siguientes sumas: U$S 375.760 y $ 27:722.624 y con cargo al Inciso 05, las siguientes: U$S 375.760 y $ 20:621.653;                                 

 5) que por Nota del 29 de setiembre de 2014, la Directora General de Secretaría del MEF remite nuevamente los antecedentes por entender que estaría faltando que este Tribunal cometa a la Contadora Auditora destacada ante el MEF la intervención de los gastos que, por Resolución de Presidencia del 28/03/14 se aprobó se imputen por Inciso 05, estimando los mismos en U$S 375.760 y $ 20:621.653;

 6)  que este Tribunal, con fecha 05/11/2014, cometió a la Contadora destacada ante el MEF la intervención del gasto a que refiere el Resultando precedente;

 7) que en esta oportunidad se remiten actuaciones relacionadas con la ampliación del 11;41 % del monto de la contratación original, adjudicado por Resolución Presidencial del 13/03/2012, de todos los sub ítems pertenecientes a la Fase 2 del Renglón 1, totalizando  la suma de      $ 7:229.428, con IVA incluido (nota del 08/12/14);

 8) que con fecha 10/12/14 la firma adjudicataria presta su conformidad a la ampliación proyectada;

 9) que se adjunta Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 08/01/14 no realizando objeciones a la ampliación;

 10) que consta Documento de Afectación Nº 000057 de fecha 21/01/15 por $ 7:229.428, con cargo al Inciso 24, U.E. 002, Finan. 1.1,  Programa 484, Proyecto 854, Objeto del gasto 285;

 11) que se agrega Proyecto de Resolución a dictarse por el Poder Ejecutivo disponiendo la ampliación en la forma antes reseñada;

CONSIDERANDO:  que la ampliación proyectada se encuadra en lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF habiéndose recabado la conformidad de la contratista, respetándose el tope máximo permitido, para que la misma proceda y con las mismas condiciones y modalidades de la licitación;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el art. 211 literal B) DE LA Constitución de la República;
EL   TRIBUNAL   ACUERDA

 1)  Dictada la Resolución definitiva, cométese a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la intervención del gasto             $ 7:229.428, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Ordenanza s/n del Tribunal de Cuentas del 16.06.2010);

3) Comuníquese a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República;
4) Devuélvase”.-
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